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FORMULARIO N°4 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A LAS EVALUACIONES 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA N°005-2016. 

 
 

OBJETO: “SUMINISTRO DE INSUMOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA QUIRÚRGICO EN SALAS DE CIRUGÍA Y  LOS DEMÁS SERVICIOS QUE COMPONEN LA 

UNIDAD CLÍNICO QUIRÚRGICA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL.” 

 
Los comités evaluadores se permiten dar respuesta a las observaciones presentadas por 
los interesados en el proceso de contratación de la siguiente forma: 
 
 
 

1. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA VYGON 

 

OBSERVACION N°1  

GRUPO No 7 CATETER IMPLANTABLE PARA QUIMIOTERAPIA: 

La entidad en la publicación de la evaluación técnica nos califica como” NO CUMPLE “ 
aduciendo la observación : Existe reporte en cirugía pediátrica en varios casos de 
desacople, por lo cual no cumple. 
 
De la manera más respetuosa queremos informar y aclarar lo siguiente: 
 
1-Las CAMARAS IMPLANTABLES DE VYGON SIT – IMPLANT, son usadas por varias 
entidades médicas en el país entre estas: FUNDACION CARDIOINFANTIL DE BOGOTA, 
han usado las cámaras durante más de 15 años por indicación del departamento de 
Hemato-oncologia, sin haber recibido nunca un evento adverdo referente a desconexión 
del catéter con el puerto.el promedio de consumo mensual actualmente en la Cardoifantil 
es de 12 a 15 cámaras. 
 
Para su mayor información y confirmación pueden contactar a: La Jefe de Hemato- 
Oncología Pilar Valdes teléfono: 317-3678676, quien podrá referenciar las experiencias 
de los cirujanos con las cámaras de Vygon al igual que el manejo con los pacientes hasta 
el dia de hoy. 
 

2-HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL: han usado las cámaras durante 
más de 8 años , proceso de compra siempre adelantado por licitación publica con subasta 
inversa, adjudicación con excelente concepto técnico dado por el departamento de 
Hemato-oncologia, tampoco hemos recibido nunca un evento adverdo referente a 
desconexión del catéter con el puerto. 
 
La última compra por licitación, subasta inversa y adjudicación VYGON, fue el dia 21 de 
Septiembre del 2016 con vigencia hasta Diciembre del 2017. 
 
Para su mayor información y confirmación pueden contactar a : La Jefe de Hemato- 
Oncología jefe Maria de Jesus Duran teléfono : 300-2728942, quien podrá referenciar las 
experiencias de los cirujanos con las cámaras de Vygon al igual que el manejo con los 
pacientes. 
 
Adjuntamos para su verificación carta de ejecución del contrato. 
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3- Han usado las cámaras implantables, también entidades como Hospital universitario 
San Jose del Centro, Hospital Mederit, Epsifarma en Bogotá entre otros. 
 
Por otra parte En los eventos adversos (3) reportados por el departamento de cirugía 
pediátrica del HOSPITAL MILITAR, con todo respeto quiero hacer referencia, que pudo 
presentarse estos eventos por falta de apoyo técnico en el manejo de la cámara por parte 
de nosotros VYGON, y de igual manera el departamento de cirugía pediátrica no lo 
solicito. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto a la entidad muy respetuosamente solicitamos sea 
revaluado nuevamente nuestro producto, o se remitan si ustedes lo consideran pertinente 
a las entidades anteriormente mencionadas, pues consideramos para nosotros de gran 
importancia hacer presencia con este producto como proveedores, en una entidad tan 
importante en el país. 
 
Confirmamos que nosotros VYGON, estamos en disposición de dar todo tipo de apoyo 
técnico con respecto al producto, a los médicos y enfermeras que lo requieran. 
 

RESPUESTA N° 1 

El comité técnico ratifica el No cumplimiento de las características técnicas, debido a que no cumple con los 

Fr solicitados para los ítems 2 y 3.  Por tanto se ratifica el NO CUMPLIMIENTO. 

2. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA SPECIAL PRODUCTS SURGERY  

 

OBSERVACION N°1  

RESPUESTA N° 1 

Se acepta la observación y se procederá a realizar la respectiva reevaluación jurídica. 

 

 

3. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  

 

OBSERVACION N°1  

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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RESPUESTA N° 1 

El comité técnico se permite informar que  los señores Innovaciones Medicas Ltda cuentan con una carta de 

autorización del distribuidor emitida en el 2015, firmada por el representante de KCI, además se evidencia en 

el registro Invima autorización para importar los  ítems del grupo 76 hasta el año 2021, razón suficiente para 

dar a dicho oferente respaldo en la entrada de dichos dispositivos.  Si este oferente se presentó a este 

proceso debe dar fe de la seriedad de la propuesta, de lo contrario en caso de adjudicación y de 

incumplimiento durante la ejecución del contrato se puede hacer efectivo las pólizas exigidas por el Hospital 

Militar.  

4. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BIOTRONITECH 

OBSERVACION N°1  
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RESPUESTA N° 1 

El comité técnico verifica registro INVIMA y las cartas de reprocesamiento  para los ítems 5, 6 y 7 de los 

grupos  14 y 16. Entonces para el grupo No. 14 cumple, sin embargo para el grupo No 16 cumple en los 

ítems 5, 6 y 7 y después de una reevaluación solicitada por otro oferente se evidencia que la ficha técnica de 

los ítems 2, 3 y 4 y las muestras no cumple, por lo anterior no habilita técnicamente para el grupo N° 16. 

 

OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°2  
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RESPUESTA N° 2 
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El comité técnico ratifica evaluación que se realizó para el oferente Tecnologías Médicas de Colombia de los 

grupos 10, 13 y 18 donde no cumplen técnicamente y el aporte de las fichas técnicas no se aceptan por que 

estarían mejorando la propuesta, no permitiendo la objetividad requerida para los procesos contractuales. 

OBSERVACION A LM INSTRUMENTS N°3 
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RESPUESTA N° 3 

 

El comité técnico en virtud de las observaciones presentadas reevalúa los ítems 1, 2 y 5 del grupo No. 13 

para el oferente LM y al verificar fichas técnicas observa incumplimiento de las características técnicas, razón 

por la cual aclara que LM para el grupo No. 13 no cumple técnicamente. 

 

OBSERVACION A M&M N°4  

 

RESPUESTA N° 4 

El mencionado incumplimiento está reflejado en la evaluación inicial realizada a la firma M&M EQUIPOS 

MEDICOS S.A.S. 

 

OBSERVACION A M&M N°5  
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RESPUESTA N° 5 

El comité técnico verifico la ficha técnica para los ítems 1 y 2 del grupo No. 10,  cumple las especificaciones 

técnicas.  Al verificar nuevamente las muestras que es la evidencia del insumo que se debe recibir en caso de 

adjudicación, se encuentra que en las mismas el bisturí y la tijera. Por tal razón no se acoge su observación y 

se ratifica la evaluación técnica de cumple para este grupo a la oferta de MyM. 

 

5. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA TWITY  

 

 

OBSERVACION A SHERLEG LABORATORIES S.A.S. N°1  

 
 

RESPUESTA N° 1 

El comité técnico ratifica su evaluación CUMPLE para el grupo 56 del oferente Sherleg, pues las fichas 

técnicas cumplen, se aclara que las medidas que se encuentran registradas en la propuesta están en “in” que 

corresponde a pulgadas en la nomenclatura anglosajona, de igual forma se realizaron las medidas de las 

muestras y al convertirlas en centímetros estas cumplen.  Las muestras se encuentran disponibles para 

verificación. 
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OBSERVACION A PHARMEUROPEA N°2  

 
RESPUESTA N° 2 

El comité técnico realiza nuevamente verificación de la  ficha técnica y se evidencio que NO CUMPLE el 

oferente Pharmeuropea para el grupo No.56 debido a la longitud solicitada. Se hace modificación en la 

evaluación técnica.  

 

6. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA QUIRURGICOS LTDA. 

 

 

OBSERVACION PHARMEUROPEA DE COLOMBIA N°1  

  

  
 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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RESPUESTA N° 1 

El comité técnico verifica observación No. 1 que corresponde a sondas Foley  se acoge la observación al 

verificar el registro INVIMA. Se realiza corrección en evaluación. 

 

Con relación a la observación N° 2, se acepta la observación y dicho contrato no será tenido en cuenta para 

acreditar la experiencia correspondiente al grupo 22 

 

El comité técnico verifica observación No. 3 que corresponde a mascaras laríngeas se verifica  los ítems 3 al 

9, y la ficha técnica registra mascara laríngea siliconada, Debido a esta observación se reevalúa este grupo y 

Cumple. 

 

El comité técnico verifica observación No.4  que corresponde al Grupo 40  y acoge observación al verificar el 

registro INVIMA. Se realiza corrección en evaluación. 

 

El comité técnico verifica observación No. 5 que corresponde al grupo No. 43 item 2 y 3 NO ACOGE   la 

observación. Al verificar la ficha técnica se evidencia que cumple características técnicas y se corrobora con 

la muestra entregada. La verificación de la muestra se puede realizar. 

 

El comité técnico verifica observación No.6  que corresponde al Grupo 97 ratifica que la evaluación técnica 

publicada se dio por no cumple con las especificaciones técnicas tanto la ficha técnica como la muestra.  

 

El comité técnico verifica observación No.7  que corresponde al Grupo 38 para el oferente Medical Care Well  

y ratifica evaluación técnica CUMPLE para este grupo, teniendo en cuenta que cumple las características 

técnicas al ser libres de látex  toda vez que relaciona material de elaboración “Cloruro de polivinilo”PVC) es 
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decir libre de látex y además se corrobora con la muestra y contiene el logo internacional  designado para 

elementos libres de látex.  La verificación de la muestra se puede realizar. 

 

OBSERVACION TECNICA ELECTROMEDICA N°2  

 
OBSERVACION TECNICA ELECTROMEDICA N°2   

RESPUESTA N° 2 

 

Con relación a la observación N° 8, El mencionado incumplimiento está reflejado en la evaluación inicial 

realizada a la firma TÉCNICA ELECTROMEDIA S.A., calificada como NO HABILITADA  para el grupo 77. 

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N° 3 

 

El comité técnico verifica literal No. 10  que trata del grupo No.43  Circuitos de Anestesia en la evaluación 

técnica realizada al oferente LM, verificada la información se  encuentra que dicho oferente cumple con las 

características técnicas y se verifica además con la muestra entregada.  De igual manera se cuenta con la 

certificación de calidad. Por tanto no se acoge observación. 

 

El comité técnico verifica literal No. 11  que trata del grupo No.97 Drenaje de salas y verifica evaluación 

técnica realizada al oferente LM, verificada la información se  encuentra que dicho oferente NO CUMPLE con 

la ficha técnica con respecto a lo solicitado, la medida de (onzas) es igual a 29,574 cc es así como al realizar 

la conversión no cumple con el requerimiento contenido para este ítem, por tanto se acoge observación.   

 

OBSERVACION A INCLISER N°4  

RESPUESTA N° 4 

El comité técnico verifica literal No. 12  que trata del grupo No.38  Mascaras de Anestesia para el oferente 

INCLISER y  observa en sus fichas técnicas pagina 100 y 101 “mascara laríngea No xx silicona” , además en 

el folio 101 indica la forma de reprocesamiento por ser un insumo reutilizable.  Por tanto no se acoge 

observación. 

 

7. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA TECNICA ELECTROMEDICA S.A.  

 

OBSERVACION N°1  
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RESPUESTA N° 1 

El comité evaluador se permite aclarar que teniendo en cuenta lo establecido en los pliegos de condiciones 

definitivos, el requerimiento habilitante de experiencia está en cabeza del comité jurídico evaluador, que 

cuenta en todo caso con el apoyo del comité técnico, pero es el primero quien califica finalmente el 

requerimiento. La inconsistencia presentada en la evaluación técnica inicial, será subsanada en las 

reevaluaciones correspondientes. 

 

 

OBSERVACION N°2  

 
RESPUESTA N° 2 

El comité técnico realiza corrección del nombre del oferente. 

 

OBSERVACION N°3 

 
 

 

RESPUESTA N° 3 

 

El comité técnico verifica evaluación realizada al grupo 33 de la casa Técnica Electromedica  y aclara que el 

oferente cumple técnicamente para este grupo. 

 

 

8. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA LM INSTRUMENTS 

 

 

OBSERVACION A BIOTRONITECH N°1  
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RESPUESTA N° 1 

 

El comité técnico realiza reevaluación de los ítems No. 2 y 4 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Biotronitech y se evidencia que la ficha técnica no cumple para el ítem No. 2, se ajusta evaluación técnica.  

El ítem No. 4 del grupo No.13 si cumple. 

 

OBSERVACION A BIOTRONITECH N°2  

 
 

RESPUESTA N° 2 

El comité técnico realiza reevaluación del ítem No. 3 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Biotronitech y se evidencia que el Registro Invima describe el insumo que fue presentado en la ficha técnica y 

en la muestra, por tanto no se acoge observación.  

 

OBSERVACION A BIOTRONITECH N°3 

 
 

RESPUESTA N° 3 

 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.5 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Biotronitech y se evidencia que la ficha técnica no especifica la longitud del insumo requerido para ese  ítem, 

se ajusta evaluación técnica.  El ítem No. 5 del grupo No.13 No cumple. 

 

 

OBSERVACION A BIOTRONITECH N°4  

 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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RESPUESTA N° 4 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.2. 3, 4, 5 del grupo No. 16 de la propuesta del Oferente 

Biotronitech y se evidencia que la ficha técnica no cumple con las características técnicas requeridas para 

esos  ítem, se ajusta evaluación técnica.  Los  ítem No. No.2. 3, 4, 5  del grupo No.16 No cumple. 

 

 

OBSERVACION A BIOTRONITECH N°5  

 

RESPUESTA N° 5 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.6 del grupo No. 16 de la propuesta del Oferente 

Biotronitech y se evidencia que la ficha técnica no cumple con las características técnicas requeridas para 

este  ítem, se ajusta evaluación técnica.  El  ítem No. 6  del grupo No.16 No cumple. 
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OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°6 

RESPUESTA N° 6 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.2 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Tecnologías médicas de Colombia y se evidencia que la ficha técnica no cumple con las características 

técnicas requeridas para este  ítem, se ajusta evaluación técnica.  

 

OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°7 

 
 

RESPUESTA N° 7 

 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.3 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Tecnologías médicas de Colombia y se evidencia que la ficha técnica se corrobora con la referencia de la 

muestra aportada y si cumple con las características técnicas requeridas para este  ítem, por tanto no se 

acoge observación.  

 

 

OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°8 

 

RESPUESTA N° 8 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.2 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Tecnologías médicas de Colombia y se evidencia que la ficha técnica no cumple con las características 

técnicas requeridas para este  ítem, se ajusta evaluación técnica.  

 

OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°9 
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RESPUESTA N° 9 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.5 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Tecnologías médicas de Colombia y se evidencia que la ficha técnica esta en ingles, sin embargo se puede 

verificar la información requerida, por tanto Cumple. No se acoge observación. 

 

OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°10  

 

 

RESPUESTA N° 10 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.6 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Tecnologías médicas de Colombia, se evidencia que la ficha técnica se corrobora con la referencia de la 

muestra aportada y si cumple con las características técnicas requeridas para este  ítem, por tanto no se 

acoge observación.  

 

OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°11 

 

RESPUESTA N° 11 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.9 y 10 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Tecnologías médicas de Colombia, se evidencia que la ficha técnica se corrobora con la referencia de la 

muestra aportada y si cumple con las características técnicas requeridas para este  ítem, por tanto no se 

acoge observación.  

 

OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°12 

 

RESPUESTA N° 12 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.3 del grupo No. 13 de la propuesta del Oferente 

Tecnologías médicas de Colombia y se evidencia que carta de distribución esta emitida por un importador y 

no de la casa fabricante, por tanto no cumple, se ajusta evaluación técnica.  
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OBSERVACION A TECNOLOGIAS MEDICAS DE COLOMBIA N°13  
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RESPUESTA N° 13  

No se acepta la observación en consideración de lo tenido en el artículo 164 del Código de 

Comercio igualmente citado por el oferente, el cual se refiere sobre el particular en los siguientes 

términos: 

ARTÍCULO 164. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN-CASOS QUE NO REQUIEREN NUEVA 
INSCRIPCIÓN. Las personas inscritas en la cámara de comercio del domicilio social como 
representantes de una sociedad, así como sus revisores fiscales, conservarán tal carácter para 
todos los efectos legales, mientras no se cancele dicha inscripción mediante el registro de un nuevo 
nombramiento o elección. 

La simple confirmación o reelección de las personas ya inscritas no requerirá nueva inscripción. 

En virtud de lo anterior, y como no se observa un nuevo registro reemplazando el nombramiento 

mencionado, no se acepta la observación. 

 

OBSERVACION N°15  

 

 

RESPUESTA N° 15 

El comité técnico acoge observación después de la verificación de lo requerido para este grupo en las 

características técnicas. 

OBSERVACION A 3M N°16 
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RESPUESTA N° 16 

El comité técnico realiza reevaluación del  grupo No. 37 de la propuesta del Oferente 3M y  se evidencia que 

la ficha técnica no corresponde con las características técnicas  requeridas, por tanto se ajusta evaluación y 

no cumple. 

 

OBSERVACION 3M N°17 

RESPUESTA N° 17    

No se acepta la observación dado que el contrato tiene ejecución durante el periodo establecido como 

requisito de experiencia. (30 de Abril de 2012) 

 

OBSERVACION A PHARMEUROPEA N°18  

RESPUESTA N° 18 

El oferente aporta subsanación correspondiente en donde se puede evidenciar el suministro de los bienes 

ofertados, por lo tanto no se acepta la observación. 

OBSERVACION A PHARMEUROPEA N°19 

 

 

RESPUESTA N° 19 

El comité técnico verifico folio No. 1509  que corresponde a carta de autorización emitida por la empresa 

Covidien a Pharmeuropea, y es evidente que registra licitación No. 005/2016, sin embargo en el mismo folio 

registran los grupos a los que autoriza, los cuales están en nomenclatura numérica.  Por tanto se solicitara 

aclaración al oferente. 
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OBSERVACION A PHARMEUROPEA N°20 

 

RESPUESTA N° 20 

El comité técnico verifico la ficha técnica del grupo No 42 ítem No. 1, evidenciando el incumplimiento 

manifestado en la observación, por lo tanto se corrige evaluación y se califica como no cumple en el 

mencionado grupo.  

 

OBSERVACION A PHARMEUROPEA N°21 

 

RESPUESTA N° 21 

Se acepta la observación toda vez que no se puede evidenciar que el insumo ofertado se haya suministrado 

con anterioridad por el oferente, máxime cuando el N° 179 de 2010 se encuentra fuera del término 

establecido para acreditar experiencia. 

 

OBSERVACION A PHARMEUROPEA N°22 

 

 

RESPUESTA N° 22 

 

El comité técnico verifico  ficha técnica para el grupo No 43 y la ficha técnica corresponde con la casa 

fabricante, se puede observar en los folios No. 584 al 591 y comparar con la muestra entregada. Por tanto no 

acoge su observación.  

 

 

OBSERVACION A G. BARCO N°23 



Formulario de observaciones y Repuestas No.04 - PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
N°005 DE  2016. 

 

“Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 

Bogotá, D.C. – Colombia 

22 

 

 

 

RESPUESTA N° 23 

El comité técnico verifico  ficha técnica para el grupo No39 y esta no cumple con las características técnicas 

observadas, por tanto acoge observación y no cumple. 

 

 

OBSERVACION A G. BARCO N°24 

 

RESPUESTA N° 24 

El comité técnico verifico  registro Invima  para el grupo No 39 y éste cumple con el registro del insumo, por 

tanto No acoge observación. 

 

OBSERVACION A G. BARCO N°25  

 

RESPUESTA N° 25 

El comité técnico realiza reevaluación del  ítem No.1 del grupo No. 39  y se evidencia que la carta de 

distribución esta emitida por un importador y no de la casa fabricante, por tanto no cumple, se ajusta 

evaluación técnica.  

 

OBSERVACION A G. BARCO N°26 

 

RESPUESTA N° 26 

Esta observación ya fue verificada por el comité jurídico evaluador a la cual se calificó NO HABILITA  en el 

grupo mencionado, calificación que se verá reflejada en la respectiva reevaluación. 
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OBSERVACION A G. BARCO N°27 

 

RESPUESTA N° 27 

Esta observación ya fue verificada por el comité jurídico evaluador a la cual se calificó NO HABILITA  en el 

grupo mencionado, calificación que se verá reflejada en la respectiva reevaluación. 

OBSERVACION A QUIRURGICOS N°28 

 

RESPUESTA N° 28 

El comité técnico verifico evaluación y no acoge observación, toda vez que lo requerido en el ítem 1, 2 y 3 

para el grupo No. 43, se encuentran en los folios 393 a la 407 se encuentra ficha técnica donde describe  

“libre de DEHP” por tanto no hace daño al organismo humano y además anexa certificado de calidad.   

 

OBSERVACION A QUIRURGICOS N°29 

RESPUESTA N° 29 

El comité técnico verifico evaluación y no acoge observación, toda vez que lo requerido en el ítem 1,  para el 

grupo No. 97, se encuentran en los folios 414.  

 

OBSERVACION A QUIRURGICOS N°30  

 

RESPUESTA N° 30 

El comité técnico verifico evaluación y no acoge observación, toda vez que lo requerido en el ítem 2,  para el 

grupo No. 97 se confirma con muestra referencia de la ficha técnica  y la muestra cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas.  
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OBSERVACION A QUIRURGICOS N°31 

RESPUESTA N° 31 

El comité técnico verifico evaluación y no acoge observación, toda vez que lo requerido en el ítem 3 para el 

grupo No. 97, se  confirma con muestra donde se evidencia libre de látex, además del registro Invima que 

relaciona “pera en elastómero termoplástico”, el cual es un sinónimo de caucho.  

 

OBSERVACION A INCLISER N°32 

 

RESPUESTA N° 32 

El comité técnico ratifica evaluación realizada donde se indicó que no cumple.  

 

OBSERVACION A INCLISER N°33  

 

RESPUESTA N° 33 

El comité técnico ratifica evaluación realizada donde se indicó que no cumple.  

OBSERVACION A INCLISER N°34 

 



Formulario de observaciones y Repuestas No.04 - PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
N°005 DE  2016. 

 

“Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 

Bogotá, D.C. – Colombia 

25 

RESPUESTA N° 34 

El comité técnico ratifica evaluación realizada donde se indicó que no cumple.  

 

OBSERVACION A INCLISER N°35 

 

RESPUESTA N° 35 

El comité técnico ratifica evaluación realizada donde se indicó que no cumple.  

 

OBSERVACION A INCLISER N°36 

 

RESPUESTA N° 36 

El comité técnico ratifica evaluación realizada donde se indicó que no cumple.  

 

OBSERVACION A INCLISER N°37 

 
 

RESPUESTA N° 37 

 

Esta observación ya fue verificada por el comité jurídico evaluador a la cual se calificó NO HABILITA  en el 

grupo mencionado, calificación que se verá reflejada en la respectiva reevaluación. 

 

OBSERVACION A PROASEPSIS N°38 

 

RESPUESTA N°38 

El comité técnico realiza verificación de observación en el folio 92 y acoge observación, por tanto el oferente 

Proasepsis para el grupo No. 53 ítem No1 por cuanto no se observa la especificación técnica mencionada por 

el observante no cumple. 

 

OBSERVACION A PROASEPSIS N°39 
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RESPUESTA N°39 

El comité técnico realiza verificación de observación en el folio 100 y acoge observación, por tanto el oferente 

Proasepsis para el grupo No. 53 item No2 por cuanto no se observa las especificaciones técnicas 

mencionadas por el observante. No cumple. 

 

OBSERVACION A PROASEPSIS N°40  

 

RESPUESTA N° 40 

El comité técnico realiza verificación de observación en el folio108-109  y  no acoge observación, por tanto el 

oferente Proasepsis para el grupo No. 53 item No3 CUMPLE. 

OBSERVACION A PROASEPSIS N°41 

 

RESPUESTA N° 41 

El comité técnico realiza verificación de observación en el folio113  y  no acoge observación, por tanto el 

oferente Proasepsis para el grupo No. 53 item No. 5.  CUMPLE. 

OBSERVACION A PROASEPSIS N°42 

 

RESPUESTA N° 42 

Esta observación ya fue verificada por el comité jurídico evaluador a la cual se calificó NO HABILITA  en el 

grupo mencionado, calificación que se verá reflejada en la respectiva reevaluación. 
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OBSERVACION A VEYALTHY N°43  

 

RESPUESTA N° 43 

El comité técnico verifica observación y  ratifica evaluación de no cumple, adicionando que la tampoco 

cumple para los ítem 1, 2 y 5.  

 

OBSERVACION A VEYALTHY N°44 

 

RESPUESTA N° 44 

El comité técnico verifica observación y  ratifica evaluación de no cumple para el ítem No. 2 

OBSERVACION A VEYALTHY N°45  

 

RESPUESTA N° 45 

El comité técnico ratifica evaluación de no cumple para el ítem No. 3, que fue publicada. 

OBSERVACION A VEYALTHY N°46 

 

RESPUESTA N° 46 

El comité técnico verifica observación y  ratifica evaluación cumple para el ítem No. 5 del grupo No. 53 de este 

oferente.  

OBSERVACION A VEYALTHY N°47 

 

RESPUESTA N° 47 

El comité técnico se permite informar que  los señores Veyalthy  cuentan con una carta de autorización del 

distribuidor, folio 157, emitida el 02 de junio del 2016.  Si este oferente se presentó a este proceso debe dar fe 
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de la seriedad de la propuesta, de lo contrario en caso de adjudicación y de incumplimiento durante la 

ejecución del contrato se puede hacer efectivo las pólizas exigidas por el Hospital Militar.  

 

OBSERVACION A SPECIAL PRODUCTS N°48  

 

  

RESPUESTA N° 48 

El comité técnico verifica evaluación del grupo 78 en los ítem 1 y 2 el registro Invima cumple, pero  con 

respecto a la carta de distribución no es la emitida por la casa fabricante, por tanto no cumple. 

OBSERVACION A SPECIAL PRODUCTS N°49 

 

RESPUESTA N° 49 

Se acepta la observación y se dará clasificación de NO HABILITA al oferente en el grupo 78 con ocasión de la 

experiencia. 

OBSERVACION A SPECIAL PRODUCTS N°50 

 

RESPUESTA N° 50 

No se acepta la observación toda vez que se pudo verificar que el oferente aporta copia de contrato 195 de 

2015 suscrito con el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE, clasificado en el código UNSPSC  422951 

por valor de $238.910.952 

OBSERVACION A SPECIAL PRODUCTS N°51 

 

 



Formulario de observaciones y Repuestas No.04 - PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
N°005 DE  2016. 

 

“Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 

Bogotá, D.C. – Colombia 

29 

RESPUESTA N° 51 

El comité técnico verifica evaluación del grupo 96 debido a que la ficha técnica no cumple con lo solicitado en 

las características técnicas. Se acoge observación.  

 

OBSERVACION A SPECIAL PRODUCTS N°52 

 

 

RESPUESTA N° 52 

El comité técnico verifica evaluación del grupo 96 debido a que la ficha técnica no cumple con lo solicitado en 

las características técnicas. Se acoge observación.  

 

OBSERVACION A SPECIAL PRODUCTS N°53 

 

RESPUESTA N° 53 

El comité técnico verifica evaluación del grupo 97 con respecto a la carta de distribución no es la emitida por 

la casa fabricante, por tanto no cumple, se acoge observación. 

OBSERVACION A HOSPIMEDICS N°54 

 

RESPUESTA N° 54 

Se acepta la observación  y la calificación se verá reflejada en la reevaluación correspondiente. 

OBSERVACION A HOSPIMEDICS N°55  
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RESPUESTA N° 55 

Se acepta la observación  y la calificación se verá reflejada en la reevaluación correspondiente. 

OBSERVACION A HOSPIMEDICS N°56 

 

  

RESPUESTA N° 56 

El comité técnico reevalúa  características técnicas del grupo 96 para el oferente Hospimedic y acoge 

observación. 

OBSERVACION A HOSPIMEDICS N°57 

 

RESPUESTA N° 57 

El comité técnico reevalúa  características técnicas del grupo 96 para el oferente Hospimedic y acoge 

observación. 

OBSERVACION A HOSPIMEDICS N°58 

 

RESPUESTA N° 58 

El comité técnico reevalúa  características técnicas del grupo 96 para el oferente Hospimedic y si cumple con 

esta característica. 

OBSERVACION A HOSPIMEDICS N°59 
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RESPUESTA N° 59 

El comité técnico reevalúa  características técnicas del grupo 96 para el oferente Hospimedic y acoge 

observación. 

9. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ALFA TRADING S.A.S. 

 

 

OBSERVACION A PROTEX S.A. N°1  

 
 

RESPUESTA N° 1 

El comité técnico no acoge observación, toda vez que la característica técnica no aclara que el indicador AQL 

1.5 no es claro en determinar que es para todas las variables (huecos, apariencia y dimensiones),  y las 

observaciones anteriores no fueron explicitas con respecto a este indicador.  Por tanto no acoge observación. 

OBSERVACION N°2  

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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RESPUESTA N° 2 

El comité Técnico no acoge observación no corresponde a ningún elemento requerido en el proceso de SI 

005/2016. 

 

OBSERVACION A COBO Y ASOCIADOS N°3 

RESPUESTA N° 3 

 

El comité Técnico no acoge observación no corresponde a ningún elemento requerido en el proceso de SI 

005/2016. 

 

OBSERVACION A LIFE SUMINISTRO N°4  

 

RESPUESTA N° 4 

El comité Técnico no acoge observación no corresponde a ningún elemento requerido en el proceso 

de SI 005/2016. 
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10. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 

S.A. 

 

 

OBSERVACION A TWITY S.A. N°1  

 
RESPUESTA N° 1 

El comité técnico informa que la evaluación realizada para este oferente en el grupo  de mallas es no cumple, 

tal como fue publicado. El no presentar la ficha técnica es un requisito no subsanable. 
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OBSERVACION A TWITY S.A. N°2  

 
RESPUESTA N° 2 

El comité técnico informa que la evaluación realizada para este oferente en el grupo  de mallas es no cumple, 

tal como fue publicado. El no presentar la ficha técnica es un requisito no subsanable. 

 

 

OBSERVACION A TWITY S.A. N°3 

 
RESPUESTA N° 3 

 

El comité técnico informa que la evaluación realizada para este oferente en el grupo  de mallas es no cumple, 

tal como fue publicado. El no presentar la ficha técnica es un requisito no subsanable. 
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OBSERVACION A TWITY S.A. N°4  

RESPUESTA N° 4 

El comité técnico informa que la evaluación realizada para este oferente en el grupo  de mallas es no cumple, 

tal como fue publicado. El no presentar la ficha técnica es un requisito no subsanable. 

 

OBSERVACION A TWITY S.A. N°5  

RESPUESTA N° 5 

El comité técnico informa que la evaluación realizada para este oferente en el grupo  de mallas es no cumple, 

tal como fue publicado. El no presentar la ficha técnica es un requisito no subsanable. 

OBSERVACION A TWITY S.A. N°6 
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RESPUESTA N° 6 

 

El comité técnico informa que la evaluación realizada para este oferente en el grupo  de mallas es no cumple, 

tal como fue publicado. El no presentar la ficha técnica es un requisito no subsanable. 

 

11. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA ST. JUDE MEDICAL. 

 

OBSERVACION N°1  

 
RESPUESTA N° 1 

El comité técnico no acoge observación, teniendo en cuenta que dicha observación se debió realizar 

en el prepliego para realizar el ajuste especifico a los insumos que por casa fabricante no pueden 

cumplir con los 24 meses de fechas de vencimiento y así permitir pluralidad de oferentes durante 

todo el proceso. 

 

12. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA UNION TEMPORAL INSUMOS MEDICO 

QUIRURGICOS  

 

OBSERVACION N°1  

 
 

RESPUESTA N° 1 

El comité técnico acoge observación para los grupos  74 y 84.  
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13. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA PHARMEUROPEA DE COLOMBIA  

 

OBSERVACION N°1  

 

EVALUACION JURIDICO: EXPERIENCIA 

 

Requerimiento:  

 

Los contratos aportados por el oferente no se encuentran registrados en los códigos 

UNSPSC correspondientes a los grupos: 37, 50, 60,65, 68,70. SUBASANAR:  

 

Respuesta  

 

De acuerdo al requerimiento solicitado Pharmeuropea de Colombia se permite adjuntar y 

aclarar los códigos UNSPSC correspondiente a los grupos:  

 

Grupo No 37 Mantas Térmicas:  

 

 A folio No 0085 – 0092-0093 se evidencia el código requerido UNSPSC 42.17.17  

con relación a las mantas térmicas solicitadas con consecutivo en el RUP 10 y 

26, del cual nos permitimos adjuntar Certificación y copia del contrato dando 

cumplimiento a la Nota 1 y 2 del numeral EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITANTE DEL PROPONENTE, teniendo en cuenta lo anterior solicitamos a 

la entidad favor calificarnos como CUMPLE ya que se evidencia que hemos 

adquirido experiencia en la venta de los grupos ofertados 

 

Adjuntamos Certificación y copia del contrato. 

 

RESPUESTA N° 1.1 

No se acepta la observación dado que el contrato aportado para subsanar la experiencia, 

contrato N° 100 de 2013 no se puede evidenciar que bien ofrecido haya sido suministrado 

por el oferente anterior mente. 

 

Grupo No 50 OXIMETRIA CEREBRAL  

 

 A folio No 0085 se evidencia el código requerido UNSPSC 42.18.18  con relación a 

las sensores para monitorizacion de oximetría cerebral somática 

(consumible) solicitadas con consecutivo en el RUP 12, del cual nos permitimos 

adjuntar Certificación y copia del contrato dando cumplimiento a la Nota 1 y 2 del 

numeral EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE, teniendo 

en cuenta lo anterior  solicitamos a la entidad favor calificarnos como CUMPLE ya 

que se evidencia que hemos adquirido experiencia en la venta de los grupos 

ofertados 

 

Adjuntamos Certificación y copia del contrato 

 

RESPUESTA N° 1.2 

No se acepta la observación dado que el contrato aportado para subsanar la experiencia, 

contrato N° 27 de 2011 no se puede evidenciar que bien ofrecido haya sido suministrado 

por el oferente anteriormente. 
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GRUPO No 60  VENDAJE DE YESO 

 

 A folio No 0089-0093-0096-0098-100  se evidencia el código requerido UNSPSC 

42.24.15  con relación a los vendaje de yeso  solicitadas con consecutivo en el 

RUP 20-27-30-32 y 33 del cual nos permitimos adjuntar Certificación y copia del 

contrato dando cumplimiento a la Nota 1 y 2 del numeral EXPERIENCIA 

GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE, teniendo en cuenta lo anterior 

solicitamos a la entidad favor calificarnos como CUMPLE ya que se evidencia que 

hemos adquirido experiencia en la venta de los grupos ofertados  

 

Adjuntamos Certificación y copia del contrato. 

 

RESPUESTA N° 1.3 

Se acepta la observación dado que el contrato aportado para subsanar la experiencia, 

contrato N° 01-904 de 201 se puede evidenciar que bien ofrecido fue sido suministrado 

por el oferente anteriormente. 

 

GRUPO 65  TAPON NASAL 

 

 A folio No 0080 -0122 se evidencia el código requerido UNSPSC 42.31.16  con 

relación a los tapones nasales solicitadas con consecutivo en el RUP 3-70 del 

cual nos permitimos adjuntar Certificación y copia del contrato dando cumplimiento 

a la Nota 1 y 2 del numeral EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL 

PROPONENTE, teniendo en cuenta lo anterior solicitamos a la entidad favor 

calificarnos como CUMPLE ya que se evidencia que hemos adquirido experiencia 

en la venta de los grupos ofertados.  

 

Adjuntamos Certificación y copia del contrato. 

 

RESPUESTA N° 1.4 

No se acepta la observación dado que el contrato aportado para subsanar la experiencia, 

contrato N° 214 de 2015 no se puede evidenciar que bien ofrecido haya sido suministrado 

por el oferente anteriormente. El contrato N° 179 de 2011 se encuentra por fuera del 

término establecido por la Entidad para acreditar la Experiencia. 

 

 

GRUPO  No. 68 COILS DE EMBOLIZACION 

 

 A folio No 0096-0097-0098-0117-0118 se evidencia el código requerido UNSPSC 

42.20.34  con relación a los coils de embolizacion solicitadas con consecutivo en 

el RUP 30-31y 61 del cual nos permitimos adjuntar Certificación y copia del 

contrato dando cumplimiento a la Nota 1 y 2 del numeral EXPERIENCIA 

GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE, teniendo en cuenta lo anterior 

solicitamos a la entidad favor calificarnos como CUMPLE ya que se evidencia que 

hemos adquirido experiencia en la venta de los grupos ofertados.  

 

Adjuntamos Certificación y copia del contrato. 

 

 

GRUPO  No. 70  EMBOLIZACION NEUROCIRUGIA 
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 A folio No 0096-0097-0098-0117-0118 se evidencia el código requerido UNSPSC 

42.20.34  con relación a los embolizacion neurocirugía  solicitadas con 

consecutivo en el RUP 30-31y 61 del cual nos permitimos adjuntar Certificación y 

copia del contrato dando cumplimiento a la Nota 1 y 2 del numeral EXPERIENCIA 

GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE, teniendo en cuenta lo anterior 

solicitamos a la entidad favor calificarnos como CUMPLE ya que se evidencia que 

hemos adquirido experiencia en la venta de los grupos ofertados.  

 

Adjuntamos Certificación y copia del contrato. 

 

De acuerdo a lo anterior se evidencia la inscripción de cada uno de los códigos solicitados 

por la entidad para los grupos No 37-50-60-65-68-70 en el Registro Único de Proponentes 

ya que de acuerdo a las respuestas a las observaciones al definitivo publicadas el día 11 

de Noviembre del año en curso Pharmeuropea de Colombia está cumpliendo  con lo 

exigido  

 

Respuesta de la Entidad  

 

 
 

Motivo por el cual solicitamos favor calificarnos como CUMPLE. 

 

RESPUESTA N° 1.5 

No se acepta la observación dado que los contratos aportados para subsanar la 

experiencia, contrato N° 120 de 2014, 281 de 2014, 068 de 2015 y de la certificación 

aportada de contratos HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA no se puede evidenciar 

que bien ofrecido haya sido suministrado por el oferente anteriormente.  

 

 

OBSERVACION N°2  

EVALUACION TECNICA (Archivo en Excel)  

 

 

GRUPO  No.38 MASCARA DE ANESTESIA 

 

 Experiencia: Solicitamos  a la entidad favor reevaluar la evaluación en cuanto a la 

experiencia teniendo en cuenta que en las certificación adjuntada en la oferta 

presentada a Folio No 210 se evidencia la venta del producto a ofertar además en 

el Folio No 0080 del RUP está inscripto el código solicitado 42.27.17 con 

consecutivo No 3, de acuerdo a lo anterior solicitamos favor modificar el aspecto 

de NO  CUMPLE como CUMPLE 

 

RESPUESTA N° 1.6 

No se acepta la observación dado que el contrato aportado para subsanar la experiencia, 

El contrato N° 179 de 2011 se encuentra por fuera del término establecido por la Entidad 

para acreditar la Experiencia. 
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FICHA TECNICA ITEM 1: Solicitamos muy gentilmente a la entidad favor 

reevaluar el cumplimiento del ítem mencionado teniendo en cuenta que las 

Máscaras De Anestesia pediátrica ofrecidas de marca Global Nos  0-1-2 

manejan un conector universal del cual lo hace compatible con cualquier circuito 

de anestesia o ventilación. Además de lo anterior se puede evidenciar que en la 

propuesta de  INCLISER oferta las mismas mascaras de anestesia marca global el 

cual a ellos si les califican como CUMPLE. Adjuntamos de nuevo ficha técnica de 

las máscaras de anestesia el cual se puede evidenciar en el folio No 538-539. 

Solicitamos a la entidad favor reevaluar de nuevo y calificarnos como CUMPLE 

 

GRUPO  No.93  SUTURA BIOLOGICA 

 

Solicitamos a la entidad favor aclararnos e informarnos porque nos califican como 

NO CUMPLE si se evidencia dentro de la evaluación técnica  detallada por la 

entidad que PHARMEUROPEA DE COLOMBIA cumple con cada uno de los 

parámetros a evaluar.  De acuerdo a lo anterior solicitamos favor reevaluar y 

calificarnos como CUMPLE  ya que no hay un argumento técnico para evaluarnos 

como NO CUMPLE. 

 

RESPUESTA N° 2 

El comité técnico verifica observación realizada al grupo No. 38, al verificar la ficha técnica se encuentra 

registrado siliconada, por tanto cumple para los ítem 3 al 9, pero se ratifica evaluación al ítem 1 y 2 de no 

cumple. 

 

 

OBSERVACION A QUIRURGICOS LTDA. N°3 

Por  medio  de  la  presente  me permito hacer las observaciones frente a la evaluación 

técnica efectuada a la empresa QUIRÚRGICOS LTDA, quien no cumple con la exigencia 

del numeral 4. CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO, , ya que no 

aporta el certificado vigente como lo exige el pliego  de condiciones en este numeral 

cuando expresa: "El oferente deberá aportar en la Propuesta, Vigente El Certificado de 

Capacidad de Almacenamiento expedido por la Respectiva Secretaria de Salud, Y/O 

Buenas Prácticas de Manufactura, expedido por EL INVIMA."  

La compañía QUIRÚRGICOS LTDA, a folio 000477-000478 de su oferta, aporta el 

certificado de capacidad de almacenamiento y/o acondicionamiento (CCAA) dispositivos 

médicos,  cuya vigencia va hasta el día 01 de noviembre de 2016, incumpliendo con lo 

establecido en el pliego de condiciones, que pide aportar el certificado VIGENTE. 

Este requisito no puede ser habilitado con la presentación de la solicitud que el 

proponente hace al INVIMA  para su renovación, ya que para que este documento pueda 

ser tenido en cuenta, QUIRÚRGICOS  LTDA,  debió haber solicitado como lo estableció el 

pliego de condiciones en su numeral 1.12. Aclaración al Pliego de condiciones, las 

modificaciones o aclaraciones que creyera convenientes dentro del presente proceso, 

pero ellos no lo hicieron, dejando vencer este término perentorio para hacer cualquier tipo 

de modificación antes de que se abriera el proceso, por lo que dentro del pliego definitivo 

quedo como requisito habilitante la presentación del certificado VIGENTE, no se permitió 

que se presentara en su defecto el certificado vencido y la solicitud de renovación u otro 

documento que lo supliera. 
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Por lo anterior se debe exigir a la empresa  QUIRÚRGICOS  LTDA.,  se aporte el 

certificado de capacidad de almacenamiento y/o acondicionamiento (CCAA) dispositivos 

médicos, vigencia para poder participar en la subasta inversa, de acuerdo a lo estipulado 

en el parágrafo 1º del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 

RESPUESTA N° 3 

El comité técnico se permite informar que el certificado de capacidad  de almacenamiento y 

acondicionamiento se evaluó como no cumple, sin embargo teniendo en cuenta el articulo No.35 del Decreto 

19/2012 por el cual se dicta normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y tramites 

innecesarios existentes en la administración pública, este documento se puede dar valido.   

 

14. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA CLOSTER PHARMA S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

 
 

 
 

RESPUESTA N° 1 
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Se remite oficio No. 35026 de fecha 29/noviembre del 2016 el Jefe del Servicio de Cirugia General emite 

respuesta de observación recibida en el área de salas de cirugia el día 21 de noviembre del 2016, con 

respecto al grupo No.76.  El cual se remite con oficio al Jefe de la Unidad de Compras y Licitaciones del 

Hospital Militar Central. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 


